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ORDENANZA Nº 15439

Artículo 1º .- Incorpórase en el Anexo I de la Ordenanza nº 13617, bajo la denominación Feria Alfar,
lo siguiente:

FERIA UBICACIÓN PERIODO   DE 
FUNCIONAMIENTO

ALFAR Sector  correspondiente  a  la  Plaza
Francisco de Gurruchaga, delimitada
por las calles 18, 21, 20 y 23.

Carácter  temporario:  desde  el  15  de
diciembre al 15 de marzo de cada año.

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.-

Artime Pulti
Porrúa Katz


	ORDENANZA Nº 15439

